
 

 

La población joven colombiana en cuidados intensivos: Senador Castañeda 
  
Bogotá, 2 de diciembre de 2014 (CD). Durante la sesión plenaria de este martes, 
el senador Orlando Castañeda Serrano dejó una constancia en conmemoración 
al Día Mundial de la Población, celebrado el pasado 24 de noviembre por la ONU, 
evento que en esta ocasión fue motivado por las condiciones de abandono que 
afrontan, especialmente las nuevas generaciones latinoamericanas. 
  
A continuación el texto de la Constancia: 
  
“En Colombia cohabitan cerca de 48 millones de personas. Según el DANE, el 
52,3% está entre los 14 y 28 años, de los cuáles un 32,2% está en edad de 
trabajar. Pero, es preocupantemente que solamente el 15,6% de estos jóvenes, es 
decir, 1.100.000 jóvenes tiene trabajo. Este crítico escenario se dio a conocer en 
el marco del Día Mundial de la Población, celebrado el día de ayer 24 de 
noviembre por la ONU, evento que en esta ocasión fue motivado por las 
condiciones de abandono que afrontan, especialmente las nuevas generaciones 
latinoamericanas. 
  
Actualmente, por cada persona mayor de 64 años hay cuatro jóvenes entre 14 y 
28 años; en el 2030, por cada persona mayor habrá dos jóvenes de las mismas 
edades. Y en el 2050, por cada siete personas mayores habrá ocho jóvenes. Lo 
anterior indica, sin lugar a dudas, que la población joven disminuirá en el futuro, 
pero, ¿en qué condiciones la actual envejecerá, y recibirá a la siguiente 
generación, si la mayoría no tiene empleo? 
  
Esto, de por sí, es negativo, la carga pensional y económica podría recaer sobre 
una población joven menguada, y además en condiciones económicas complejas, 
por lo que debemos hacer algo ya. Tenemos en frente importantes retos de cara a 
la estabilidad económica futura de la nación. La ONU incluso advierte que si no se 
invierte en políticas dirigidas a los jóvenes colombianos, que son la fuerza 
productiva histórica de la nación, el efecto podría ser contrario, pues según el 
Fondo, caminamos hacia una población mayoritariamente adulta y pobre. 
  
Dadas las estadísticas presentadas por el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas –UNFPA-, y confirmadas por el DANE, llamamos la atención del gobierno 
nacional a tomar medidas inmediatas, y acordes a los desafíos que nuestra 
población joven afronta. No podemos seguir afirmando que el desempleo es del 
8,4%, cuando en la población joven se acerca al doble, 15,6%. Las medidas 
deben tender a cerrar, por ejemplo, las brechas entre la población joven rural y la 
urbana, en la rural solamente el 48% termina educación media, mientras en la 
urbana el 82%. 
  
Un joven colombiano requiere oportunidades y orientación, no podemos seguir 
permitiendo que más de 1 millón de jóvenes estén en las calles sin educación y sin 
trabajo, entregando sus futuros a la delincuencia y a la segregación social. Las 



 

 

cifras presentadas, más que problemáticas reflejan la necesidad de que el 
Gobierno Nacional entienda y reconozca el reto que esta generación le pide 
asumir. No pueden las entidades encargadas responder a estas necesidades con 
discursos politiqueros e irresponsables. Nuestros jóvenes son la semilla de la paz 
real, esta no está, ni depende de La Habana, sino que es la que sembramos en 
una Colombia consciente de sus posibilidades y sus ventajas. 
  
Por lo anterior, como Centro Democrático proponemos: 
  
·      El Gobierno Nacional está en la obligación de cumplir con los compromisos 
adquiridos ante la comunidad estudiantil de las Universidades públicas del país. 
·      Se requieren adelantar  medidas de caracterización, ayuda y 
apoyo  al  ingreso de estudiantes con bajos recursos a la educación superior. 
·      El aseguramiento en salud para jóvenes que han salido del núcleo familiar 
paterno y no consiguen empleo. 
·      Aumentar la inversión y el apoyo científico, a los proyectos de investigación 
de los principales semilleros del país. 
·      Invertir en recursos y generar programas de integración a la vida laboral. 
·      Estimular la contratación laboral de la población joven, no sólo a través del 
Sena, sino en términos generales en entidades públicas y privadas”. 
 


